
 

ANEXO 

  

METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS 

SUBCOMPONENTES 

 

Subcomponente: “Desarrollo y Fortalecimiento de Cuencas Frutícolas en zonas tabacaleras”   

 

Para la ejecución de los Subcomponentes, las transferencias (o ejecución) mensuales 

deberán ser acorde con el cronograma de desembolsos proyectado y aprobado en los 

mismos. 

Se establece que se evaluará la ejecución del organismo, para lo cual la SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA 

decidirá como operatoria la verificación contable y técnica. En caso que el Organismo 

Responsable incumpliera en la atención de la metodología de seguimiento, la citada 

Secretaría podrá discontinuar las transferencias de recursos aprobadas en la presente 

resolución. 

Para la verificación técnica del presente Subcomponente se podrá consultar a los 

beneficiarios sobre el cumplimiento en tiempo y forma de las becas otorgadas a los 

estudiantes. 

 

-MEDIOS DE VERIFICACIÓN CONTABLE 

- Facturas; 

- Remitos; 

- Recibos; 



 

- Órdenes de Pago; 

- Constancias de inscripción ante AFIP; 

- Constatación de Comprobantes AFIP; 

- Extractos bancarios cuenta corriente recaudadora provincial; 

- Extractos bancarios cuenta corriente ejecutora. 

 

Sin perjuicio de lo expuesto en los puntos precedentes, el auditor contable y/o técnico que 

se encuentre a cargo del control de ejecución podrá solicitar cualquier documentación 

distinta de la descripta, en caso de considerarlo necesario para la verificación del destino de 

los fondos. 

La ejecución de la suma aprobada por el Artículo 1° de la presente resolución, podrá 

hacerse efectiva luego de recibida a satisfacción de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA la documentación requerida en los 

Artículo 4°; 5° y 6°, de la presente resolución. 
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